
AYUNTAMÎENTO DE LA INMORT*L GERON*, AÑ0 DE 1939. 

EIP EDI ENTE. 1WM22. 

Instruido con arreglo e lo dispuesto en le Orden Mineste-

riel de fecha 12 de Marzo de 1939 sobre depureoión de funcione -

rioe da la Administreción y pers der cumplimiento e le Lay de 

10 de Febrero del misma efo, correspondiente el Guardia Muni-

aipsi Diurno Don. PELAYO BOADELLA JORDA. 

i 	EL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 

AGEBTE DE INVES P IGA CI ON 

D. 5 VA" CT: CAL I ,LC BÀ~i 	t. 	 Y VIGILANCIA. 

DON JUAN MARCOS GOMEZ. 

1 



r ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

- 	C. 

EXCMO. SR.: 
; Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en e1 cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
sonal y funcionarios municipales para el que Iuë designado po'r 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 

(. Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de to dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de lO de febrero 
y 4.° de !a Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
do a D. 	 _ _---_ 
por el que, y....p.o.r -.t:.nn.S,id.erar.. auí.i.aíen.t.e_me.n.l;.e..... 

1 t.......................   . 	 — ----- 	--.c.-a..,..----------------- su.. 

se formula propuesta de _. 	:n..u.. 	t~........i..--.-- 	r...n.s... 

ztIIIIIII-_IIIzII:.IIIz:::.:zz.:.::: N 
1 

_ 	_ 

El aparecer [a fecha de principio de actuación en Ode julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 	' _ .de 	de 1939 

Año de la Victoria 
(ii duez.Justruct 	, 

E.rcmo. Sr. Alcalde Presidente del Ercmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



• - -- - 	 - —_. i 	 - 	- l' .LJi - 

civil, retir.ndo, Jefe del subsector del 3.I.i.... de Geiora, nt.-
br -cio por el Exccio. Ayuiitaiiento de •Geroria en fecha veintisie 

u1tico, Juez I 	'ttctor 	'r r. 	 -r 

cie dicha Corgi •orcion. 

— 

bra do por el ExcLio. AyitaLIiento en fecha cinco, Secret: - 
rio pa 	dicha depuracion el Agente del cuerpo de Inveat:- 
gacion y vigilancia B. JUU 	RCC GŒ.LZ y enterado del 
cargo que le confi ere 	 c to.. 	co, .. 
1guna pars ejercerlo. 

.L 	£1 	L' 	I 	1 	i, 	aJ 	 . . 	 . 	u . - 	 i 	-. - 

los deb eres de su corgo. 

Yparo que conste firma la prescote L• -  ----IO 	 I'O.O O Oui-J 
julio de mil novecientos treinta y nueve. Arïo do la Victoria.  

±JJ CI 	 ove 
ta y nueve. .fto de la Victoria. BiijanseicnLu 
ofi cios al Primer Jefe de is Comandancia de la Gtr 

die Civil, al Coiiisario Jefe de la Comisaria de Investigacion y vi--
gilancia y al Delegado 1rovincial de Informecion de F.E.T. y de lc. 
J.0.N.3., para qae eçidan ei oportuno informe acerca de la oondL .... 
ta, actuacion y antecedentes politicos del funcionario PE]YC E0--
DEL1. JORDÅ, adscrito a In unrcI!a -untcip-al. Asi lo -----nd6 - 

3 	i 	ecre 	L 

En Gé 	iL~al fe cha - 	 - -, 

Do. f.. 

-'2 

L/' 



n 	rona a veiticijoo de úulio de tail ilovecicutos treiu 
y nueve. Año de la Victoria. Dirijase oficio citacicn al i 
cionario Pelayo Boadella Jorda, pam que comparezca a ratifi 

carse en lo euesto en la doclaracion jurada que tiene pre sentada. Asi lo 
ìaancì6 y  ±'ir6 	ante mi secretario de que doy fe. 

DILIGEITCI\ ; Con igual fech quo la providencio anterior, se dió curnpli-
nicïitO a lo orderacLo en la .isma por S.s. Doy fe. 

.1 .i*. L.L 	; fl 	LrQr1 	v 	is 	ije 	agosto de 	tnl uoveeentos tren- 
y nueve. 	ài o 	de 	J 	Vice .iri. Dirijnae 	c tes 	ofici. 
s Senores D 	ATTTaN.( 	DE.L RIO S 	y D. I A1JL 

Q.LìNTJ. VLL., ctdos 	oD e. expUentdo D. -'ELAY 	ODL1 pare 
Que decarer 	4cereaõ Li 	o 	duetd, 	u.. y antevez 
Asi. .i1 	y firmo 	S, 	 ,et'i.o que 	dy 	.... 

D1.:i1 : Cori 	f 	tie Li prov erui 	 ac dio cu — 

; ,n Gerona a siete .e acubre 	. il flOveCient)S trein- 
td 	nueve. Ào de Li v ictoria. H&ierose prcticdr 
euets d1iigencis se }in coriderdo necesris pars 

escLirecer Li cDnthlcta, dcti cion y antecedentes polticos del uncio- 
nri D. JAYO LOAD 	JORDA N  se da por concluso este expedente y se 
for:luld Li crresponrLente 

PRO 



rrr ; 

• 
	 Depuración de funcionarias municipales 

AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECLARACION JUS, AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente nüm.....-.' 

FELÆYO BOLDTLLk JORBI .................... .. _ (nombre p apellidos) hijo de ....R~.mon..y - iton-i.,....... 
natural de .......-..-4sroi ...........................................................de ... _61..-..-...... años de edad, de estado - 	Q,. S~ dt ............... 

vecino de ................ca ro n 	-....._ 	-- 	con domicilio en ....11a . d.. Barn.. 4-b.*. jos......._...... 

de profesión -.-..$np.l.s~►do-.- - -...... p destinado en (dependencia municipal) tu, rd +• Muni 

Juro por Dios p declaro por rni honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio p que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

I1~7`l~E1 I OGATO RIO 
1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Apuntamiento -IQ. QrZo de 1933_ ___ 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece - 	Gur. r.d .•.... 	is j p*1. _ Urben e........................................... 

3—  Categoría administrativa 	.. _...d*...9u....on.r..g4. 	- ...... ......... 	á 	- 	_._. 

4. — Situación en que se encuentra q destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

_mstüA. 	 ......... 	..........................._............ 

c 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 

gar s•sr Gero.n~►...bø.j... •1- domino da 1os...ro jas. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de ël dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha p en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

- .-.S.a...1i.&..tá .... cumpi. i r .los..4.eh.ar.s.s 	 .......................................................... 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio dc 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, p los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

Las d. a ..su....o&.rg.o,,.....ai.n...h~..b~.r.....ob~tsn4.do .. sc.n so . iguno. .................... ...... . 



S. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

No . Is fuf....pOsLbl-e - pn.r....l- 	cotes-s--.-a-xp-ue.s.to.s.  

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de is iniciación del Movi 
miento q concepto por el que se le acreditaban. 

7.17e ge ss t~ s 	 i,g ..de ....&b r.'.1...d.s ..19.3.8# ............................_........_..................... 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional,, Amigos de 
Rusia p entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 	 • 

¡1 tinico -}art{-do pol?t oo_h qui -h,__psrtsns 1.do...s1....dac.l .r .n.ts.,.- f►ui...... 
.1 p.rtic.o surist. ,aepud lhdo -por Don..&utoni.a...M.ur.....-Mo.rito.ns.r,- sri si qui 

pfrm~►nsc ~ó h~etA e  
Cpt ama ns.s...valun..-fit#~ as..~.....no... ho....ha Cho nj-ngun.. 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a is masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. l 

No 	- - 	 -- 

- 	t . 

12.— Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

Dn_....tn.to. 	 Santi.o.g.o.,.....y-..D_on... ±nue]. 4,u' n#.n ....V.....s.,.....y-..Dg3n..... 
- 	nr.;.qus.......rre'. y.... sr.t.r'n..... Con...&gm.~.~.~1 -o.. respsct v~msnts,.sp ..1¢....ëá lis ds 

Lo–rsnz~-nÁ.....13----bue jas– B. rn rd*.s.._ti..s.»do..+Cua.h-;.11e-r{.~_-....y. s rn nM 7..................... 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en .............s..rn.nQ.,..................... a ........... 22 
de _ .yo 	_ .. 	de 1939. --- Año de la Victoria. 

(Firma y rubrica dei funcionario ) 

Recibido el. 	- 	. 	. 	............................................................. 	.....:....-_Ç--- 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



RATIFICACIÓN. —En Gerona  vsintouatro. 	de Julio. 

de mil novecientos treintaynu.eve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor yde mi el Secretario, 

comparece el que dijo ilamarse D. gI,4ß...3QTLA................ 

.....JORÐA.....................  ......... ................................  ... ' natural de 	Geroe 	..... 
, de profesión .....UrbenG..................  

vecino 	de Girons................................................................de 	61, 

años, de estado rf. o, 	............, con domicilio en 

Gerona ............. .................. ..........cal le 	Barn. 

n.° 4.. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 

de fecha yeintitoa,.............de 
de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

nana, dijo: que se afirma y ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 
Menifiests quwe e). Guerdie Urbeno JESUS ¥ERCADER, Is 
ideas francamente izquierdistas, cierto die en que de 
ele que hable que meter e todos loa fssolatss11  amenazo 
eon une aille rel firmante de seta ratifloeclon. 

Asimismo dice que el Guardia R*iRO SARRINAP SEllA, 
•xeltado defensor de le cause marif ste le dijo un die, 
cuys teche no rscuirds,que deblen darle el paseo por sir 
•]emento de derechas . 



tECLARAOIÓN ' 	I 
En Gerona a 	 de 

D. ....... D. 

............. 	
de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D. 	QQ....D 	H.- 

RR.IQ ........................................................................., natural  de  B.ìnven.te 

.Za m4 	 ) ..................... .........................................  ... , 	de....6......... años, 	de 	estado 

Crsdo , de profasiónC.ox ...bi................................................... 

vecino de.........................................................................................., Qon domici-

lio en la calle iorenznr........................................................................................... 

nám.13.-.... , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara 	u.e conooeni lune onrio D. 

JELYC BCADiA JqRDA, desde bnce muchos Qtios, y s- 
empie le cons4dero persone' de orden, de derechos y 
ctoiico, perteneciendo con nterioridnd n1 Glorio-
so Miv4miento 1ec4onnl ¢1 Mourismo de estn Ciuthd y 
contnunndo despues Afecto en un todo n  los prtids 
de derechos. 

«ie dur-nte in dom nein rojrT en estn C'udd, se 
iostro,encunts 030sionea tuvo el dicente de hnb1.r 

con el refer'do uncionnr4o, contr»r'o «l regimen rn-r-
xstn y simpotiznnte en u.n todo con el Gloroso Mov - 

	

miento Nocionol. 	ue no tene rn»s que dec i r, que 1• 
dicho es in ierÖ.nd, en in que s 'i'irrnn y r.-tifie', 
lei& que ±ue esto su dellnrncion, l» encuentr COflf.:i 
me y firmn con el Sr. Juez Instructor y conmo Secr 
d4 ur dy Fe. 



bÉCLARACIÓN DE 
En Gerona 	..Ve..{.n.t'..c..'..nc°..-...- ................. de 

D. M!.NÚEL QUINTANA VTi~A. 
r ~y 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Zr. Juez Inetruotor, con 

mi asistencia, comparece el teetigo D.. ~J.TJ .L.... TT1 i~A 

V~.~ .................... 	 ..., 	natural de .......a' 

........................................."'-'.""-"'............................., de........C3.._ años, de estado 

_ ns.n a ...................... , de profesión'-"'Cush. Mero. 

vecino de. .Ge.r..o.r' .................""""-".--'-"--'--'-"- -....-'-...................-.--., con domi ei - 

1 i o 	en la calle.-...-.B-e 	nA..r.dQ..s.,... 	__ ................................................................... 

núm. ........... .......b...,.4..5. ....................................., a quien el 	Sr. 	Jaez re- 

tibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolara 	ue conoce hace muchos moc os 
~l func4ofl {o D. 	LAYO BORDE 	JORDA, y s{emp le 
le coas{der 	erso ¢ de orden, de derechos y cntol{co. 

6~ue eán. ~nte!dor{d.od ~l Glorioso Biovim;ento Nrc{on~l 
pertenec{o d {cho func{on4r{o Q1 pCrt{do Mt u.r•stn de 
~ st p C;ud~d, y después s{gu{ó Afecto Q los port;dos e derecho s. 

,ue durante lo dom~noc4ón m̀orx{stc en esto C;ud'd, 
tuvo ocas{on de hQb1 	e Qr con l muchas veces y s+empre 
condenob 10 octw coon del gob{erno rojo, ensolzindo 
los éx~3tos del e j4rcito Noe4onol sobre 1p m{1{04°nndn 
roja. Q,ue no ti ene mos que dec;r, que lo d. cho es 1~ 
verdad, en 1Q que se ofirm¢ y rot;f{c~, y le'd' por 
s; mismo e sti su de cl'r~ c a ón, l' encuentres conforme y 
f{rm» con el Sr. Juez *nstructor y conm o Secretrir;o f 	 ' 
de que doy ÿe. 

~̀~7//lam ~ 	 ~~1y► 



l 

mers. d ua i'echa 7 del pa sudo me 
aancia de 	

o 
à~ 	~~~ 	 el ue interesa informes relE:tivos , a 

la actuacion conducta y demas anteca - 
dentes con relación al Glorioso Moi._ 
miento Nacional de D. PELAYO BOADT-  
TDRDA, Guardia Munícipal,tenîço el i 
-or de particiaar a V. que de las 
ions nrscticada s por la fuerza d.• - 

,sta Comandancia resulta nue dicho .ía 

;ividuo se sindico despues del 18 dc 
Tlio de 1.96 a la U.G.T. no dese-; 
ando cargo alguno en dicha sindic 

Ln cuanto e su actuación no h tt: 
nido ningune,sierdo persona de ideo. 
derechistas ,de buena conducta y e ^t a-
cedentes considerandolo afecl.a a '. 
Nueva spa:la,no fue movili °o. . 
a su avanzada edad. 

Dios guarde a V. muchos a - 
Gerona 3 de Agosto de 1... 

A?ío de 1a Victoris 
E1 ~.~ri:~er Jefe. 

~t 

o r i-. i a r t, o do 	 E R 0 11 .~~.. 



2i- 
FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

* 	YDELASJ.O.N.S. 

En cumplimiento de lo intere- 
DELEGACiÓN PROVINCIAL 

DE 	 sado por V. ..en su escrito n. °1.21. 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

0E 	 de fecha....7...J,u.U.,o......................................., me corn- 
GERONA 
- 	plazco en consignar al respaldo 

N.°.1 , : 7 	 informe politico-social de........................ 

.................i.3.ÛJiíL1,.Å........ 

.............................................................................................................................................. 

Dios salve a España y guarde a 

V. 	. muchos años. 

Gerona24de.A.c:o. .o................de 1939 

SALUDO A FRANCO 	Año de la Victoria 

ARRIBA ESPAÑA 	 El Delegado Provincial, 
VIVA ESPAÑA 

jx • JUOZ I1T1t1UCto 	ic -_ )CCiarLeS pala ïn Depuìación 
de Funcionarios. IJunicipales. 

G R O N A 

j 



INFORME DE REFERENCIA 

P ;LAYO =CL ,`i i.A ,TCi, :)A 

A>r rtei°iecia antes del i'•ov'i~niento al enta o i;auriu a. 

Durante el mismo afiliado a 1a U.G•T.observanáo 

buena conducta. 

E{ Delegado Provincial 

	

/ 	 ~ '. ~O~éStO ~EYéiéñdó ~.i et 
r 

	

~v 	 r 

y ~ CCl:O~P 

a 
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Jefatura de! Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARLA DE INYESTIBACIÓN Y YIBILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm..._.~ ! 	W 	~'V ' 	~i pusáuo .f uJ o ,1'~ 41~ , 
1e~1~ 	l guardi i nurnicipel  
.1Ï LIS. TOR1i ,tengo el honor cte c 
~cúr ú 

 
V.. que según 	t€ sprenà. 

j fortîucione i obtenidas ers perso::.. 
bun* coucluctü y nteceientes,de _ 

as derechistas trudicioxlalïsta y t; 
::Lssguirlte ¿ ecto 1 1..ov Tiento N. 
l, hob ióuúo se e~ pre eLc.o sienpre c e 

forii.dw. coil lo expuesto. 
Uios u rde u V.1. ruchos îíc>. 

$ 	Geronu 	7 de Uctub:.::>  

L COMIti31wSL, 	L•Ji , . 

s i 	 ti 

< 
4 

	N 

~ 



DON JUTA MARCOS GOMLZ, Secretario del Juzgado Instructor de DepLlracic~n 

de Funcionarios del Excmo. ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, riño de la. Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

i 	_fir ~ 	~ 	de - ....811:áu 	................... de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



(ry. 

.J.L~IJ~Y.~~i ► 	~ - . ~ 

Visto el .nte °i 	,i,_. ~~ 	_ 	urd,, 	. 
do à1 funcionario de eseE cmo. A;iinterniento, D..L PELAY 	• 
J~RDA, en detin eñ 1 Séeci~n 'te 1 Guarâia !'un cip l Dir-. 
y en cumplimiento de lo dispuesto en e.1 articula 5 de la Ley 
LO d febrero y 4Q de 1 flr~ien Min stRri l de 12 âe m r 	, 	.- 
bns del año en cars, fi j nd narr¢s para la d purafcion e J. 
furc ~na7Y~ ç, el Îns`jruct,r chue suscriòe +.lene e.i h-n - r de els 

. 	 l..rite propuesta. 
Deducierdose de l'es infirmes tinid^S dl expedient: , • de Lc Guard ÿn Civil, C~misaïie de lrvestí~ 

y li sJ.drei y Delegdcion rrovï~cial de lnfar^~ cion de F.E.T. 
de las J. C. NT. S. , qae D. DEL: r T Dy.LLA J~RDA, es 

h '~ ta ci nuestro O- l`.ricso }._:'irii~ro ~Ti 'í`?Ilcil~ till c:,:.. 
la dec~dr cion jurad suscrita •pF>r e1 exj~-edientW ;, , 

Expresándose en i u l 1Thrm Ls deeL 
de lis Seïiores D. áT'TONï ' Dpi ! ÀRR10 S.~â ►Cx~), y :1. r,.:. L~~ 
TA?tH VI.a, en lai qu.e se '.-e e 	t'r ül ,_:isr:- o tle 	i . 7 	cine c 	er: 
.~edientad~ durante la dominación marxista ro se L rec t ba?&. 
&E en cur t s oc 	i ,,. L .~ 
y sitnpctia por la Causa T ciona ,.. 

Por lo expuesto, et 
se admits 1 servicio activo I _ ..,.a  
úudrdid Munid áa1 4inrna, D. P.1YO ^AT) LA 
de sancion alguna. 

V.. no ;bstante re ~lverw 
Dios valve 	 y u«rde 	î. 

Ger~r.à 7 de octubre de 1 
~ 	 OL  L.~ VICTOR'' 

r~ 	r. 

r eti_ 	 i 

z L 
#1C~üC3C!~~1 	% 

fanciá~a~ioa owL 
~ ~``~~ JNS~ts~~'r 

I 


